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I. Factores de riesgo relativos a la Emisión. 

A) Pérdidas df liquidez o tcpresentatividad de los valones en el mercado. 

A pesar de que CAIXA GALICIA solicitará la admisión a cotización de la presente emisión en 
A.I.A.F. Mercado de Renta Fija, no es posible asegurar que vaya a producirse una negociación 

activa de los valores de la emisión en el mercado. 

No está previsto concertar ningún contrato de liquidez con ninguna entidad de contrapartida 

para esta emisión. 

B) Riesgo de meneado. 

Una vez admitidos a negociación en AIAF Mercado de Renta Fija los valores integrantes de la 
presente emisión, cabe la posibilidad de que éstos sean negociados a descuento en relación con 
su precio de emisión, en función de las fluctuaciones que pudiesen sufrir los tipos de interés y 

las condiciones económicas generales. 

C) Rtosgo de crédito: 

Un empeoramiento en la calidad crediticia del emisor podría conllevar la incapacidad de éste 
para hacer frente a los pagos correspondientes por principal e intereses de los valores, lo que 

generarla una disminución en el valor de la inversión. 

El riesgo de crédito del valor consiste en las pérdidas que pudieran derivarse del 
^cumplimiento por parte del emisor o del garante de sus obligaciones para atender el pago de 

principal o intereses generados por el valor. 

A efectos de la evaluación de riesgo de crédito, el emisor y el avalista cuentan con caseaciones 
por parte de distintas agencias internacionales, las cuales hemos recogido en el apartado 7.5. 
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ÍL Anexo XIII del Reglamento ÍCIfl n° 809/2004. 

1. PERSONAS RESPONSABLES. 

1.1. Personas responsables. 

En nombre y representación de Caja de Ahorros de Galicia (en adelante, CAIXA GALICIA), con 
CI.F. G-15028947, CNAE 0065 y domicilio en Rúa Nueva, 30,15003 - LA CORUNA, asume la 
responsabilidad del contenido de la presente Nota de Valores D. José de Pablo López; 
Subdirector de Mercado de Capitales de CAIXA GALICIA, mayor de edad, español, vecino de 
Madrid, con N.I.F. número 2.706.998-J, en virtud del poder expresamente conferido al efecto 
por el Consejo de Administración de CAIXA GALICIA de fecha 19 de febrero de 2009. 

1 7. TWIararífin di> loa responsables. 

D. José de Pablo López acuerda las características básicas de los valores objeto de esta emisión, 
asume la responsabilidad de su contenido y declara, tras comportarse con una diligencia 
razonable para garantizar que así es, que la información contenida en la presente Nota de 
Valores es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que 

pudiese afectar a su contenido. 

2. FACTORES DE RIESGO. 

A los efectos de este apartado, ver punto I anterior. 

3. INFORMACIÓN FUNDAMENTAL. 

3.1. Tntgrfs de las personas físicas v juridkas participantes e« 1* 

No existen intereses particulares de las personas físicas y jurídicas que intervienen en esta oferta 

que pudiesen ser relevantes a efectos de la presente emisión. 

4. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VALORES QUE VAN A OFERTARSE 

4.1. Importe total de los valores q«»"»admf«*»« 

La presente emisión se divide en un total de dos mil (2.000) valores, por importe nominal y 
efectivo total de cien malones (100.000.000) de euros y un valor nominal y efectivo unitario de 
cincuenta mil (50.000) euros cada uno de ellos. 

A.2. Dpaf riprián del tino y HasP d» valores ofertados v Código ISIN. 

La presente Nota de Valores se refiere a la SEGUNDA EMISIÓN DE BONOS SIMPLES 
AVALADOS POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO DE CADÍA GALICIA 
REALIZADA en España y estará sujeta a la legislación española. 

Los valores de la presente emisión son bonos simples no subordinados y no garantizados con 
otro upo de garantías distintas del aval de la Administración General del Estado, sin incorporar 

opciones ni otros instrumentos derivados. 

Los bonos de tesorería son valores que representan una deuda para el emisor, devengan 

intereses y son reembolsables a vencimiento. 

El código ISIN correspondiente a esta emisión es el ESO314843287. 

á 3 i cinglaríán aplicable a los valores. 
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Los valores de la presente emisión se emitieron de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación española aplicable al emisor y a los mismos, en particular 

i Ley 211/1964, de 24 de diciembre, Regulación de la emisión de obligaciones por 
sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras 

personas jurídicas y la constitución del sindicato de obligacionistas. 

ü. El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

ni Ley 24/1988, de 28 de Julio, del Mercado de Valores y su normativa de 
desarrollo; Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia 
de admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales de 
ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos. 

iv Reglamento (CE) n° 809/2004 de la Comisión de 29 de abril de 2004 relativo a la 
apScadón de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento y del Consejo en cuanto a 
1¿ información contenida en los folletos así como el formato, incorporación por 

referencia, publicación de dichos folletos y difusión de publicidad. 

v Real Decreto-Ley 7/2008, de 13 de octubre, de medidas urgentes en materia 
económico-fínanciera en relación con el plan de acción concertada de los países 

de la Zona Euro. 

i á. RgprPfiPtitarión de los valones. 

Los valores ofrecidos están representados en anotaciones en cuenta. La entidad encargada del 
redstro contable de las anotaciones en cuenta es la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores (IBERCLEAR), con domicilio en Plaza de la 

Lealtad 1,28014 Madrid. 

Los valores de la presente emisión están denominados en euros. 

Los valores estarán incondicional e irrevocablemente avalados por la Administración General 
del Estado en los términos de las Secciones 1 y 7 de la Orden EHA/3364/2008. 

Los inversores se situarán a efectos de preladón en caso de situaciones concúrsales de CADCA 
GALICIA por detrás de los créditos con privilegio que a la fecha tenga CAIXA ̂ ALieiA 

(conforme al orden de preladón de créditos estableado por la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursa!, en su versión vigente en cada momento), al mismo nivel que el resto de acreedores 

comunes y por delante de los acreedores subordinados. 

17 rwrrlprMn de los derechos vinculados a los «dona y ororedimiento pan el 
* lnc mkmtw. 

Conforme a la legisladón vigente, los valores de la presente emisión no otorgan a inversor que 

los adquiera, ningún derecho político presente y/o futuro sobre CAIXA GALICIA. 
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Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la adquisición y tenencia de 
los mismos, serán los derivados de las condiciones de Upo de interés, rendimientos y precio de 
amortización, que se encuentran recogidas en el epígrafe 4.8. siguiente. 

Los titulares de los bonos a los que hace referencia la presente Nota de Valores tendrán derecho 
de voto en la Asamblea de Bonistas de acuerdo con lo previsto en el apartado 411. siguiente. 

4 ff, Tirtt t" i«fa»¿« «nmina1 y disposiciones relativas a los intereses pagaderos. 

4.8.1. Tipo A* *"h»*« nnmftial 

Los valores de la presente emisión devengarán un tipo de interés fijo, igual a 1,638356% durante 
el primer periodo de devengo de intereses, que comienza en la fecha de emisión hasta el 12 de 
noviembre de 2009, ambos inclusive, y un Upo de interés fijo, igual a 2,60% anual durante el 
segundo periodo de devengo de intereses, que comienza el 13 de noviembre de 2009 hasta la 
fecha de amortización final el 12 de noviembre de 2010, ambos inclusive. 

4.8.2. Fechas de pago de los intereses 

El pago del primer cupón tendrá lugar el 12 de noviembre de 2009 y el pago del segundo cupón 
tendrá lugar en la fecha de amortización finaL el 12 noviembre de 2010. 

El abono del cupón correspondiente a los bonistas se efectuará de forma automática, mediante 
el correspondiente abono en cuenta a través de las Entidades Participantes, previa certificación 

de la posición neta de los valores anotados por IBERCLEAR. 

4.8.3. Base de cálculo 

La base de cálculo para el devengo de intereses será Act/Act ajustado según convención del 
siguiente día hábil modificado, excepto para el último cupón. Si la fecha de pago del último 
cupón coincidiera con un día que no fuera día hábil, la fecha de pago de dicho cupón se 

trasladará al día hábil inmediatamente anterior. 

4.8.4. Plazo válido en el que se pueden «wiamar los intereses y el reembolso del 

principal 

La acción para reclamar el pago de intereses prescribe a los 5 años a contar desde la fecha de su 
vencimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.966 del Código Civil. 

La acción para reclamar el pago del principal prescribe a los 15 aftos a contar desde su 
vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 1.964 del Código Civil. 

4.&S. Descripción del subyacente e información hi"***'" ¿»1 mfamn y de cualquier episodio 

de distorsión de meneado del subyacente. 

No aplicable. 

4.8.6. Normas de afuste del subyacente. 

No aplicable. 

4.Q. Prpcio de amortización y disposiciones «dativas al vencimiento de los valores. 

4.9.1. Precio de amortización. 
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El precio de reembolso será a la par y libre de gastos para ni bonista, es decir, 50.000 euros por 

bono. 

4.9,2. Fecha y modalidad de amortización. 

El vencimiento de la emisión y la amortización de todos los valores se realizará a la par el día 12 

de noviembre de 2010. 

No existe la posibilidad de amortización anticipada de la omisión o iniciüLiva de CA1XA 

GALICIA ni a iniciativa de los bonistas. 

La amortización se efectuará de forma automática, mediante el correspondiente abono en 
cuenta, a través de las Entidades Participantes en IBERCLEAK, previa certificación de la 

posición neta de los valores anotados por IBERCLEAR. 

4.10. Indicación del rendimiento v método de cálculo. 

Para la delerminación de la Tasa Interna de Rentabilidad se utiliza el método de cálculo 
correspondiente a la TAE o a la T1R que permite determinar la tasa que hace equivalente 
financieramente el flujo de entrada (intereses y amortización), con el flujo de salida (desembolso 

de los valores) cuya formulación general sería: 

N Cn 

1..- I 

R"1 (1+t) 

Inversión neta realizada. 

Importe de cada uno de los ingresos que va a percibir 
el tomador en cada uno de los períodos, desde 1 

(primera anualidad) hasta "N" (último pago). 

Días transcurridos entre la fecha de desembolso del 

nominal hasta el pago de cada uno de los importes Co. 

Interés efectivo anual sin considerar, en su caso, la retendón a cuenta de impuestos: 

4.11. Representación de los tenedores de valores: 

Se ha procedido a la constitución del Sindicato de Bonislas que se reRirá por lo estableado en el 
Reglamento del Sindicato de Bonistas, que ha sido redactado conforme a lo que establece la 
legislación vigente y que se reproduce a continuación. El Reglamento del Sindicato de Bomstas 
ha sido elaborado en uso de las facultades concedidas a D. jóse de Pablo López por el acuerdo 
del Consejo de Administración de CAIX A GALICIA de fecha 19 do febrero de 2009. 
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Asimismo, se ha designado como Comisario Provisional del Sindicato de Bonistas a D. Ramón 
García- Vflches Marín con DNI número 51.068.519-D, quien ha aceptado su designación como 

tal. 

"REGLAMENTO DEL SINDICATO DE BONISTAS 

Artículo Io: A los efectos prevenidos en la Ley 211/64, de 24 de Diciembre y disposiciones 
complementarias, queda constituida esta asociación de la que formarán parte todos los tenedora de tos 
valores de la emisión de bonos simples a interés fijo de Caja de Ahorros de Galicia por importe máximo de 
cien (100) millones de euros aprobada por el Consejo de Administración de la entidad con fecha 19 de 

febrero de 2009. 

Artículo 2o: El objeto del Sindicato es unificar y salvaguardar cuantos derechos y acames corresponden 
a los Bonistas para la mejor defensa desús intereses frente a la Entidad Emisora. 

Artículo 3°: El domicilio del Sindicato se fija en La Coruna, calle Rúa Nueva, 30. 

Articulo 4o: La duración del Sindicato se establea por toda la vida de la emisión hasta ¡a total 

amortización de los valores emitidos. 

Artículo 5o: La posesión de uno solo de los valores emitidos implica la completa sumisión al presente 
Reglamento y a los acuerdos de la Asamblea de Bonistas, válidamente adoptados, en los témanos 
previstos en la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones de aplicación. 

Artículo 6o: El gobierno y la administración del Sindicato corresponde a la Asamblea General de 

Bonistas y al Comisario. 

Artículo T' La Asamblea General de Bonistas podrá ser convocada por el Consejo de Administración de 
la Entidad Emisora o por el Comisario. Este último deberá convocarla necesariamente cuando lo sohaten 
¡os Bonistas que representen, por lo menos, la vigésima parte de los titulas emitidos y no amortizados. 

Artículo 8o: La convocatoria habrá de hacerse defama que asegure su conocimiento por los Bonistas. 

Cuando la Asamblea haya de tratar asuntos relativos a la modificación en las condiciones de emisión u 
otras de transcendencia análoga ajuicio del Comisario, la convocatoria deberá hacerse mediante anuncio 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia. 

En uno y otro caso la convocatoria deberá hacerse con una antelación mínima de un (1) mes al fijado para 
la celebración de la Asamblea, expresándose claramente en aquellas el lugar, día y hora de celebración, asi 

como los asuntos que hayan de tratarse. 

En el llamamiento podrá indicarse, igualmente, la fecha en que se reunirá la Asamblea en segunda 
convocatoria, caso de no obtenerse el quorum necesario en la primera. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si hallándose presentes los Bonistas tenedores de la 
totalidad de los valores no amortizados, decidieran reunirse en Asamblea, ésta será válida a todos los 

efectos pese a no haber mediado convocatoria. 

Artículo 9o: Tendrán derecho de asistencia todos los Bonistas cualquiera que sea el número de valores que 
posean siempre que acrediten su condición de tales con cinco días de antelación, como mínimo, a aquel en 
quese haya de celebrar la Asamblea mediante la forma que se determine en la convocatoria. Los Bonistas 
podrán asistir a la Asamblea personalmente o mediante representación conferida a favor de otro Bomsta. 

Artículo 10°: Las reuniones de la Asamblea de Bonistas se celebrarán en el domicilio del Sindicato, siendo 
Presidente de la Asamblea constituyente el Comisario. 
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Antes de entrar en el orden del día seprmará la lista de asistentes con expresión del carácter con el que 
concurren y el número de valores propios o ajenos que representen. 

La asamblea adoptará sus acuerdos en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 211/64 de 24 de 
dicOSre, enSiéndose a estos efectos que cada valor presente o Y^t^esZSteZTeM 
acta de la reunión será aprobada en la misma Asamblea, se extendera en el libro correspondiente e ira 

autorizada con la firma del Presidente y Secretario. 

Artículo 11o- Los acuerdos adoptados en la forma prevenida en el artículo anterior vincularán a todos los 
Bonistas, incluso a los no asistentes y a los disidentes, pudiendo ser impugnados en los mismos casos que 

establecen los artículos 301 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 12": En lo no previsto por este Reglamento, el Sindicato de Bonistas se regirá por lo dispuesto en 
laUy 211/64, de 24 de diciembre, Capitulo X de Ja Ley de Sociedades Anónimas y demos disposiciones de 

aplicación." 

Las resoluciones o acuerdos en virtud de los cuales se realiza la presente emisión son los 

siguientes: 

1 De la Asamblea General de C AIXA GALICIA, celebrada el día 28 de tumo de 2008, en la que 
se acordó facultar al Consejo de Administración para la emisión de valores de renta fija, por 

un importe nominal máximo de 12.000 millones de euros. 

2 Del Consejo de Administración en sesión celebrada el 19 de febrero de 2009 que, al amparo 
de la auTrización concedida por la Asamblea General de CADCA GALICIA, deade poner 
en circulación una emisión de valores con las características que se expresan en la presente 

Nota de Valores. 

Se hace constar que no se ha adoptado ningún acuerdo que modifique los ̂  
existiendo ningún upo de circunstancias o hechos de los que resulten linutaao 
coídtóonamienlos paVa la adquisición de los valores o el ejercicio de los derechos a ellos 
incorporados. 

4.13. Fecha de emisión; 

La emisión, suscripción y desembolso de los valores está previsto que tenga lugar el 27 de 
marzo de 2009, a un precio de emisión de 100,00%, por lo que su valor efectivo será de 

cincuenta mil euros (50.000) euros. 

4.14. RestffVrínncs ala Hlw» temstntefoilidad de los valores. 

De acuerdo con la legislación española vigente, no existen restricciones particulares ni de 
carácter general a la Ubre transmisibüidad de los valores que se emitieron. 

5. ACUERDOS PE ADMISIÓN A COTIZACIÓN V NEGOCIACIÓN. 

■i 1 fffltfriiri1'"» A* aHmfaión a cotización. 

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración de CAIXA GALICIA de fecha 19 
de íebreTde 2009, descrito en el apartado 4.12 precedente, CADCA GALIQA ha acordado 
solicitar la admisión a cotización en A.L A.F. Mercado de Renta Fija de forma inmediata. 

Está previsto que los valores de la presente emisión sean admitidos ̂ f^fZ^L 
Mercado de Renta Fija en un plazo no superior a un mes contado desde b fecha de desemboco 
dTlTenusión. En caso de incumplimiento de este plazo, CADCA GALICIA haría publicas las 
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causas de retraso en d Boletín Oficial de Cotización AlAF, sin perjuicio de la responsabilidad 

contractual que en su caso corresponda. 

CAIXA GALICIA conoce y acepta los requisitos exigidos para la admisión, permanencia y 

exdusión de los valores en el Mercado A.I.A.F., según la legislación vifiente y los 

requerimientos de sus organismos rectores. 

5.2. Agente tle pagos: 

Los papos de los cupones y del principal de la emisión a que se refiere la presente nota de 
valores 'serán atendidos por CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA ("LA 
CAIXA"), que dispone de la capacidad para llevar a cabo astas fundones. 

6. GASTOS DE ADMISIÓN A COTIZACIÓN. 

La previsión de gastos para la admisión a cotizadón de la presente emisión es: 

7. INFORMACIÓN ADICIONAL. 

7.1. Personas v entidades asesoras en la emisión. 

Ninguna persona ajena a CAIXA GALICIA ha asesorado a la entidad en la realización de la 

presente emisión. 

7.2. Información de la nota de Valores revisada por los auditores. 

No aplicable. 

7.3. Otras informaciones aportadas por terceros. 

No aplicable. 

7.4. Vigencia de las informaciones aportadas por terceros. 

No aplicable. 

7.5. Ratinas 
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A la fecha de inscripción de la presente Nota de Valores, las calificaciones crediticias que üene 

asignadas CAIXA GALICIA y el avalista son las que se detallan o continuación: 

La calificación otorgada por Moody's fue confirmada con fecha 25 de septiembre de 2008. La 
calificación otorgada por Fitch tiene fecha 13 de marzo de 2009. 

La calificación es una evaluación de la capacidad y compromiso jurídico de un emisor para 

efectuar los pagos de intereses y amortización del principal en los casos previstos en las 
condiciones de la emisión. La función de las calificaciones en los mercados financieros es la de 
proporcionar una medida del riesgo de incumplimiento en el pafjo de intereses o principal, de 

una inversión de renta fija. 

Esta calificación crediticia no constituye una recomendación para comprar, vender o suscribir 
esta emisión. La calificación crediticia puede ser revisada, suspendida o retirada en cualquier 
momento de forma unilateral, si así lo creyera necesario la agencia de calificación. 

La mencionada calificación crediticia es sólo una estimación y no tiene por qué evitar a los 
potenciales inversores la necesidad de efectuar sus propios análisis de CAIXA GALICIA o de 

los valores que so emitieron. 

En Madrid, a 25 de Marzo de 2009. 

José derPablo Lórfe/. 

Subdirector de Mercado de Capitales 

CAJA DE AHORROS DE GALICIA 

LUIS SANZ TODERO. NO7AFÍO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID, 

DOV FE de q«p oenezoo^y considero legitimas isi fir 

■ iie íntecoden rjg O. J Q 06 L 
idero legitimas isi fir 
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III. Módulo de Garantía (Elaborado conforme al Anexo VI del Reclámenlo (CE) n" 

809/2004) 

1. NATURALEZA DE LA GARANTÍA 

Se incluye como Anexo I copia de la comunicación de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de fecha 30 de diciembre de 2008, comunicando la Orden del Ministro de Economía 
y Hacienda de fecha 29 de diciembre do 2(H)8, por la que se otorga aval de la Administración 

General del Estado, a determinadas operaciones de financiación de la entidad Caja de Ahorros 

de Galicia, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-Ley 7/2008, de 13 de octubre, de 
medidas urgentes en materia económico-fínaruatera en relación con el plan do acción concertada 
de los países do la zona euro, y en la Orden EHA 3364/2008, de 21 de noviembre (la "Orden de 
Otorgamiento"). La Orden de Otorgamiento establece el importe máximo del aval MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES (L859.000.0ÜO) DE EUROS, los requisitos 

que deben cumplir las emisiones a fin de poder beneficiarse del mismo, las características del 

aval y su forma de ejecución. 

Asimismo, el texto completo de la Orden de Otorgamiento del aval descrito puede consultarse 

en la página web de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 

hUp://www.U'som.fs/sp/ Avales/ AvalesdolE.stado.asp 

2. ALCANCE DE LA GARANTÍA 

Podrán emitirse pagarés, bonos y obligaciones hasta un importe máximo de MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES (1.859.00Ü.IXX)) DE EUROS con cargo al 

citado aval. 

Las emisiones que se realicen con cargo al aval podrán tener calificación crediticia (ratinj;) de 

una o varias agendas de calificación crediticia. Dicho rating, de existir, se recogerá en la Nota de 

Valores correspondiente a la emisión en cuestión. 

3. INRjRMACJÓN_QUt; DEBE INCLUIRSE SOBRE EL GARANTE 

Respecto a la información relativa a la Administración General del Estado en su condición de 

garante, y en aplicación de lo previsto en el Anexo XVI del Reglamento (CE) n"809/2004 de la 
Comisión Europea de 29 de abril de 2004, la Comisión Nacional del Mercado de Valores ha 
registrado con fecha 20 de enero de 2009, el Documento de Registro del Reino de España como 

garante, que se encuentra disponible en la página web de la Comisión Nacional de! Mercado de 
Valores fhttp:/ /www.cnmv.es), y que se incorpora por referencia a la présenle garantía. 

4. DOCUMENTOS PARA CONSULTA 

Ver apartado 1 del presente Anexo. 
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ANEXO I 

COPIA DE LA ORDEN DE OTORGAMIENTO 
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